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MARTES 26 DE ABRIL DE 1932

Se publica los martes, jueves y sábados

los e
afile e ^suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
nn.jLs suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

' os a loa extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
ectorales rectificadas que podran adquirir con un 25 por 100 de 
baja sobre el precio de venta. ,
P^off.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel-

,,¡4 o 'ío .—Atrasado 0‘75.—Anuncios para snscriptores, palabra O‘O3. 
’o N Id. para los que no lo son 0'05.
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, ramos de éstas, habrán de sujetarse a los
I preceptos de la presente Ley.
I Artículo 2.° Las Asociaciones profesio ; 

nales que se propongan ostentar o repre- | 
| sentar ios intereses de deteminadas indus- 

í’Ókr la presente se recuerda a todos tpas o profesiones, habrán de estar cons
Señores Alcaldes de esta provincia Muidas exclusivamente: las primeras,

“■ber que tienen de librar y expedir por patronos, y las segundas, por obreros.
te 11 uitsmente los documentos que se reía- El egreso en unas y otras será volun- 

en con el cumplimiento de la Ley de I mno. .
identes de trabajo en 1a Agricultura, Articulo .,, bolamente podran mgre- 
tonformidad con lo dispuesto en la sar en las Asociaciones profesionales pa- 

. >!20del Decreto de 12 de junio de 1931. tronales, quienes hayan alcanzado la ca 
inst4ilma 25 de abril de 1932. pacidad legal para ejercer el comercio y

1 paguen la contribución correspondiente 
al ejercicio de las profesiones, industrias 
o ramos de éstas, cuyos intereses patrona
les se proponga defender la Asociación.

Si se trata, de Asociaciones de patronos 
agricultores, podrán formar parte de 
ellas los propietarios de tierras que pa
guen más de 50 pesetas anuales por con
tribución rústica y labren por su cuenta.

Las mujeres menores de edad o casa
das que reúnan las condiciones expresa
das en los párrafos anteriores podrán in
gresar en las Asociaciones de su clase, 
sin necesidad de autorización expresa de 
sus representantes legales.

___________ Los tutores y representantes legales 
Casa Hispano American Films. I délos comerciantes o industriales meno- 

¡ocente Cameroun; El Húngaro de i res de edad o incapacitados, podrán, en 
- d i! ^'a8a L. Gaumont.» I nombre de éstos, formar parte de las Aso-
'ARI-bo qUe se publica en este periódico I elaciones.
de íi’Para conocimiento de los Sres. Al- I Las Sociedades ci viles o mercantiles 

Empresas Cinematográficas y per- I de todas clases podrán también íormar 
iría i1 p8 a quienes interesa. I parte de las Asociaciones profesionales

raima 22 de abril de 1932. I patronales, representándolas en éstas el
El Gobernado, Presidente o un Vocal del Consejo de Di

1 n A NT M A v f x t  rección o Administración, elegidos con
J u a  N M A N e  n  i arreglo a los Estatutos respectivos, q sus

*** I directores, gerentes o apoderados, siem-
Núm. 970 pre que tengan poderes o mandatos con-

^Rv ic io  d e Ht g t f n f  y Sa n id a d signados en escritura pública. .viu L)L niGiEXh 'í aAMDAD Artículo!.0 Solamente podrán ingresar
Ve t e r in a r ia  I en ]ag Asociaciones profesionales obreras
Habiendo terminado el pía- ¡og individuos mayores de diez y seis 

v ‘aiUentario que según el art. 225 | atios qUe pertenezcan a los oficios y pro
' j.Tue mediar entre la desaparición fesiones cuyos intereses obreros trate de 

c,iOr 1?° cuso en la Epizootia de la defender lá Asociación. Los menores de 
iDal<cla’a Propuesta del Inspector Ve- diez y ocho años sólo tendrán voz, pero
.m?nt "rov?ncial Interino queda ofi- u0 v¿t0) en las Juntas generales.
hí extiuguida dicha enfermedad | gj se trata de Asociaciones de obreros 
pj® yarritxo del término municipal agrícolas, podrán formar parte de ellas 
p¿nitx. 10= trabajadores del campo que perciban

23 de abril de 1932. corao retribución asalariada por su mano
El Gobernador, I de obra cien jornales al año, aun cuando 

Ju a n  Ma n e n t sean a la vez pequeños propietarios o 
*8»^ | arrendatarios. ,
í^*******»-™^^ Las mujeres podran formar parte de
t-LClnM DP I A P APATA las Asociaciones en las mismas condi- LA uAbDlA I c¡ones délos varones, sin que las ma- 

“---------- ----- -----------rí-wai i vores de diez y ocho años necesiten auto-
^iNlSTERin DETRARATO rización paterna, marital ni tuitiva, 

r^niu DE IKABAJO Podrán también formar parte de las
y pr e v is ió n  Asociaciones los obreros de uno y otro

- ----- , sexo que hayan pertenecido durante un
iblUk ^o l a  ' '^^e n t e  d e l a  Re pú b l ic a  Es - a-'o a| menos, a los oficios o profesiones 

A ’ correspondientes, si no han adquirido la
1°3 que la presente vieren y condición de patronos. ,

üuuleren, sabed- Una misma persona no podra perte-
*. ’d-1 s t .; s s = "

I misma localidad. . . ,.
. LEV Articulo 5.° Las Asociaciones prote-

L° Todas las Asociaciones sionales obreras habran de reunir quince 
" ue se constituyan por socios, al menos,al trempo de cxinstituiih^
-«utoFA '—Jreros para la defensa de y no podran subsistir cuando el numeio 
^Lde. clases respectivas en | de asociados quede i educido a menos de 

üas profesiones, industrias o diez.

Núm. 976
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El Gobernador, 
Ju a n  M a  n  e  n  t

* * 
Núm. 960

Secretaría.- Espectáculos
rio í flExcmo. Sr. Director General de Se 
lo. 4 lad comunica telegráficamente a este 

ierno haber autorizado la proyección 
la 6 as películas siguientes:

)f ic u El Rauno y Las Odaliscas, Casa At- 
:e en ich Films"—Para alcanzar la Luna, 
ientos i Artistas Asociados.—Columbia Pic- 
Martio 3; Una Aventurera, Casa Exclusivas 
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Las leyes obligarán en la Península, Islas advacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra eos. . Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicai en .... 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Goben ulor ei\ \ por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de ios mencionados perió 
dicos (R. O. de 6‘ Abril de 1839;.

Las Asociaciones profesionales patro
nales habrán de estar constituidas por i 
tres socios al menos.

Articulo 6.° Los patronos, y asimismo 
los obreros, podrán separarse libremente 
en cualquier momento de las 'Asociacio
nes de que formaban parte, sin perjuicio 
del derecho de éstas a reclamar las obli
gaciones o débitos contraídos por el socio 
saliente.

Toda, cláusula o estipulación que nie
gue o limite aquella facultad será nula.

Artículo 7.° Los obreros y los patro
nos podrán ser dados de baja en las Aso
ciaciones respectivas, aun contra la vo 
Imitad de aquéllos:

l .° Por inhabilitación para el goce de 
los derechos civiles, decretada en sen ten 
cia judicial.

2 .° En virtud de sanción que les fuese 
impuesta por comisión de faltas, conforme 
a lo previsto en los Estatutos de la Aso
ciación.

3 .° Por haber perdido la condición de 
obrero o la de patrono; y en relación con 
los socios patronos; por haber cesado en 
el ejercicio de la profesión, industria o ra
mo de ésta a que corresponda la Asocia
ción.

Artículos.0 Los organizadores o fun 
dadores de una Asociación profesional 
presentarán, ocho días por lo menos an
tes de constituirlas, al Delegado de Tra
bajo de la provincia en que haya de tener 
aquélla su domicilio, tres ejemplares, fir
mados por ellos mismos, de los Estatutos, 
Reglamentos o acuerdos por los cuales la 
Asociación haya de regirse, en los que se 
expresarán las denominaciones, fines, ex 
tensión territorial e industrial de la mis
ma, domicilio, forma de su administración 
o gobierno, recursos con que cuente o con 
los que se proponga atender a sus gastos 
y aplicación que haya de darse a los fon
dos o haberes sociales, en caso de disolu
ción.

En el acto mismo de la presentación 
se devolverá a los interesados uno de los 
ejemplares, con la anotación de ia fecha 
en que aquélla se hizo y con la firma del 
Delegado y sello de la Delegación.

La admisión de los documentos a re
gistro será obligatoria e ineludible en las 
Delegaciones del Trabajo, y cuando. los 
interesados tropiecen con una negativa, 
podrán levantar acta notarial, acta que 
surtirá los efectos de la presentación y 
admisión de los mismos y que, además, 
servirá para exigir responsabilidades al 
funcionario que haya cometido la falta.

Artículo 9.° El Delegado provincial 
del Trabajo, dentro del plazo de los ocho 
días siguientes a la fecha de la presenta
ción de los Estatutos o Reglamentos, po
drá devolver éstos a los interesados, se
ñalándoles las faltas de que adolezcan, 
para la debida, subsanación.

Transcurrido el plazo antes señalado 
sin que el Delegado provincial de Traba
jo haya formulado reparo alguno, podrá 
la Asociación constituirse con arreglo a 
los Estatutos presentados y del acta de 
constitución se remitirá al Delegado y al 
Gobernador civil copia autorizada por 
duplicado, dentro de los cinco días si
guientes a la fecha en que se verifique.

Artículo 10. Si el Delegado provincial 
del Trabajo formulara reparos a los Esta
tutos o Reglamentos presentados, según 
lo previsto en el artículo anterior, podrán

los interesados avenirse a la subsanación 
de las faltas señaladas o recurrir contra 
aquéllas ante el Ministerio de Trabajo y 
Previsión en el plazo de cinco días.

En el primer cuso se presentarán de 
nuevo los Reglamentos ante el Delegado 
provincial y habrán de cumplirse los mis
mos trámites y plazos indicados en los 
artículos precedentes, para que la. Aso
ciación se pueda constituir.

En el caso de interposición de recursos, 
éstos habrán de presentarse a la Delega
ción para ante el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, que resolverá en el plazo de 
diez días, a partir del registro de aqué
llos y la constitución de la Asociación es
tará supeditada a la resolución (pie se dic
te o a. que haya transcurrido dicho plazo 
sin haberse adoptado resolución alguna.

Artículo 11. Cuando se trate de la 
modificación de los Reglamentos o Esta
tutos por los cuales venga rigiéndose una 
Asociación, habrá do procederse, para 
que aquélla tenga eficacia en igual for
ma que para la presentación de Estatutos 
nuevos.

Artículo 12. De todos los Reglamen
tos, Estatutos o modificaciones de éstos 
que autoricen los Delegados provinciales 
de Trabajo remitirán un ejemplar al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, y asi
mismo de la copia autorizada del acto de 
constitución de cada Asociación profesio
nal, lo que comunicarán también al Go
bernador civil de la provinchi respec
tiva. .

Articulo 13. En laDelegación provin
cial de Trabajo se llevará un Registro es
pecial de Asociaciones profesionales, divi
dido en dos Secciones. Una de patronales 
y otra de obreras, en que serán inscritas 
todas aquellas cuyos Estatutos o Regla
mentos se hayan autorizado.

Con numeración correspondiente a di
cho Registro especial, y a medida que 
sean presentadas las actas de constitución 
de las Asociaciones, se abrirá un expe 
diente iniciándolo con los Estatutos, Re
glamentos, contratos o acuerdos por los 
cuales hayan de regirse las mismas, e in
corporando sucesivamente las referidas 
actas de constitución y todos los demás 
trámites, diligencias y resoluciones a que 
dé lugar la vida de la entidad.

Artículo 14. La existencia legal de 
las Asociaciones se acreditará con certifi
cados expedidos con relación al registro 
especial a que se refiere el articulo ante
rior, los cuales no podrán negarse a los 
Directores, Presidentes o representantes 
de la Asociación.

Ninguna Asociación podrá adoptar una 
. denominación idéntica a la de otra ya re
' gistrada en la misma localidad.

Artículo 15. Ai mismo tiempo que se 
t entregen en la Delegación provincial del 
; Trabajo las copias autorizadas del acta 
■ constitutiva de una Asociación, se habrán 
: de presentar, para que sean habilitados 
. por la misma Autoridad, y marcados en 

todas sus folios, correlativamente nume
rados, con el sello de la Delegación, los 
libros de registros de socios, de actas y 
de contabilidad que la Asociación estará 
obligada a llevar, según se dispone en los 
artículos siguientes.

La diligencia de habilitación de los li
bros por la Delegación provincial habrá 
de ser realizada en el término de tres días 
hábiles, y en el expediente relativo a la

M.C.D. 2022



Asociación se tomará nota de la diligen- . 
cía, con expresión de la fecha en que se 
realiza y del número de folios de cada 
uno de ios libros habilitados. i

Artículo 16. En el libro registro de 
socios se habrán de consignar sin inte
rrupción, los nombres, apellidos, profe
siones u oficios y domicilio de cada uno 
de los asociados, con expresión de las 
íechas de las altas y bajas de los mis- 
hioa. _ . . .

Cuando se trate de Sociedades civiles 
o mercantiles, en el libro registro se con
signarán su nombre o razón social, la na
turaleza de la Sociedad, la fecha de su 
constitución y la de su inscripción en el 
Registro mercantil, si lo hubiere, capital 
social, domicilio y nombre, apellidos y 
domiciiio de sus Presidentes, gestores y 
directores. , .

En los meses de enero y julio de cada 
año, las Asociaciones deberán remitir a 
ías Delegaciones de trabajo de las pro 
vincias respectivas una relación nominal 
de las altas y bajas de socios que hubie
sen sido registradas durante el semestre 
anterior.

Artículo 17. También habrán de lle
var las Asociaciones profesionales uno o 
varios libros de contabilidad, en los cua
les, bajo la responsabilidad de los que 
ejerzan cargos administrativos o directi
vos, figurarán todos los ingresos y gastos 
de la Asociación, expresando de manera 
inequívoca la procedencia de aquéllos y 
la inversión de éstos.

Las Asociaciones formalizarán semes
tralmente las cuentas de sus ingresos y 
gastos, las publicarán o pondrán de ma
nifiesto a sus socios y entregarán dos 
ejemplares de ellas en la Delegación pro
vincial de Trabajo, dentro de los cinco 
días siguientes a su formalización.

Artículo 18. El Delegado provincial 
de Trabajo podrá ordenar la práctica de 
una. inspección en los domicilios sociales 
de las Asociaciones, cuyos representantes 
legales estarán obligados a exhibir al Ins
pector los libros registros, los de contabi
lidad, de actas y los justificantes de cuen
tas y demás documentación social, al efec
to de las comprobaciones que se estimen ' 
necesarias.

Artículo 19. Son facultades de las 
Asociaciones profesionales:

1 .a Ejercitar el derecho do petición 
ante los Poderes públicos y ante las Auio- 
ridades conforme a la Constitución del 
Estado.

2 .a Organizar enseñanzas de especia- 
lización para la instrucción y perfeccio
namiento profesional de sus miembros, 
así como talleres, Exposiciones, Museos, 
Laboratorios, Escuelas técnicas, concur
sos, conferencias, publicaciones, etc.

3 .a Fundar instituciones de previsión 
y asistencia social.
' 4.a Designar las representaciones que 
hayan de formar parte de toda clase de 
organismos mixtos y de carácter oficial 
establecidos por las disposiciones vigentes 
nava entender en los conflictos que sur
jan, dentro de los gremios u oficios, entre 
el capital y el trabajo, y para la propues
ta y aplicación de la legislación vigente.

5 .a Adquirir y poseer toda clase de 
bienes, percibir subvenciones, donativos, 
herencias, contraer obligaciones de todo 
género y ejercitar los derechos concedi
dos a las Asociaciones civiles por las leyes 
vigentes.

6 .a Ejercitar ante los Tribunales de 
Justicia por medio de sus Juntas directi
vas, todas las acciones civiles y crimina
les que procedan con arreglo a las leyes.

7 .a Designar entre sus socios, cuando 
se trate de Asociaciones obreras, en la 
forma y con los requisitos que exijan ias 
leyes sobre la materia, a los representan
tes que hayan de intervenir en la gestión 
de las Empresas industriales de determi
nada importancia.

8 .a Intervenir, a los efectos oficiales, 
en la celebración de pactos o contratos 
colectivos de trabajo.

9 .a Comparecer, por medio de repre
sentantes legales, ante los Tribunales In
dustriales y ante los organismos mixtos 
oficialmente encargados de la regulación 
e interpretación de las bases y contratos . 
de trabajo, bien en nombre propio o en 
representación delegada de sus socios, 
cuando éstos o alguno de ellos hayan de 
comparecer como demandantes o deman
dados.

La actuación de la Asociación no im
pedirá a los interesados renunciar en cual
quier momento a la representación sindi
cal, desistir de la demanda, defenderse 
por si mismo, por medio de Letrados o 
Procuradores o por hombres buenos, ele
gidos libremente, confor me dispongan las 
leyes.

LO. Concertar uniones permanentes o 
circunstanciales para el amparo de los

intereses profesionales comunes, median
te acuerdo adoptado en cada Asociación. 
El acta del acuerdo puntualizará el obje
to, el alcance de la adhesión y las obliga
ciones que se contraigan. Para la eficacia 
del acuerdo deberá ser comunicado a la í 
Delegación provincial de Trabajo.

Artículo 20. Las Asociaciones profe- ; 
sionales patronales y las obreras, en sus j 
relaciones para la defensa de los respec- » 
tivos intereses en la profesión, estarán 
obligadas a seguir los cauces jurídicos que j 
tracen las leyes para procurar la concilia- ; 
ción y solución armónica de los conflictos ; 
y a respetar los preceptos legales, las l 
normas complementarias o bases de tea- t 
bajo que adopten ¡os organismos mixtos í 
profesionales, legalmente autorizados, y í 
los pactos o contratos colectivos que las 
propias Asociaciones celebren en el ejer l 
cicio de la libertad contractual, permitida / 
por aquéllas para, la regulación de las i 
condiciones de trabajo de un determinado 
oficio o profesión. , ;

A este efecto, las Asociaciones estable- ; 
cerán en sus Estatutos, o por acuerdo de ; 
sus Juntas generales, el procedimiento y 
el modo de determinar las sanciones que 
ellas habrán de imponer a los socios que 
con sus actos infrinjan o perturben el 
cumplimiento de las obligaciones impues
tas por la Ley o contraídas por la Aso
ciación.

Artículo 21. Corresponderá a las Jun
tas generales de las Asociaciones profe
sionales, a más de los asuntos y resolu
ciones que expresamente les asignen los 
respectivos Estatutos, la elección de las 
Juntas directivas y administrativas, acor
dar las reformas y modificaciones estatu
tarias, los pactos 0 contratos colectivos de 
trabajo, la declaración de huelgas o lok- 
outs,el establecimiento de instituciones de 
asistención y previsión social, la unión, 
federación o confederación con otras Aso
ciaciones, la intervención e inspección de 
las gestiones de las Juntas administrati
vas y de los balances y cuentas o la repa
ración de ellas, la fijación de las cuotas 
ordinarias y el acuerdo de las extraordi
narias, el acuerdo de las bajas definitivas 
de los socios y el de la disolución de la 

í Asociación.
Artículo 22. Las Juntas generales se

rán convocadas por el Presidente o por el 
Secretario según determínen los Estatutos 
con publicidad y tiempo bastantes, y con 
anuncio del lugar en que hayan de cele
brarse y del orden del dia, para que todos 
los socios y las Autoridades tengan ade
cuado conocimiento.

Los Estatutos determinarán la manera 
de celebrarse las Asambleas generales y 
los requisitos para la validez de los acuer
dos. Estos habrán de ser adoptados, salvo 
regla estatutaria en contrario, por mayo- ■ 
ría de los asociados asistentes, y acatados , 
en todo caso por la minoría y por los 
ausentes.

Artículo 23. Las Asociaciones se regí- 1 
rán por la Junta directiva, elegible por ; 
la Asamblea general de asociados, expre- . 
sámente convocada para este objeto. La " 
elección se efectuará por mayoría de vo- i 
tos de los asistentes y mediante votación ’ 
secreta.

Artículo 24. Serán funciones de la 1

i

Junta directiva las que determínenlos 
Estatutos, y entre ellas dirigir, adminis
trar y representar a la Asociación; velar 
por la ejecución de los Estatutos sociales; 
convocar y asistir a las Juntas generales, 
señalando" el orden del dia y presentando 
los balances y cuentas; representar a la 
Asociación en los casos de conciliación y 
arbitraje establecidos en las leyes y en la 
conclusión de pactos o contratos colecti
vos de trabajo, salvo especialidades regu
ladas o que se regulen por intervención 
especial de personas o mandatarios dis
tintos, y cuidar de la debida administra
ción y separación de fondos de las cajas e 
instituciones y obras de la Asociación.

Se prohíbe reservar a las Juntas direc
tivas, a los Administradores o gestores, a 
los Delegados y a los Comités especiales 
el derecho de tomar por sí y sin interven
ción de las Juntas generales acuerdos o 
decisiones que afecten al interés general 
de la Asociación o al particular o profe
sional de los asociados fuera de sus atri
buciones estatutarias o reglamentarias, 
adoleciendo, por tanto, de nulidad toda 
cláusula, estipulación o acuerdo en con
trario.

Artículo 25. Las Juntas directivas no 
podrán adoptar resolución, publicar mani
fiestos, dictar órdenes o tomar acuerdos 
sin publicar al pie los nombres y ape
llidos de los miembros que las constitu 
yen, o al menos del Presidente y del Se
cretario.

Artículo 26. Todos los nombramien
tos de las Juntas directivas y Administra
tivas de las Asociaciones serán comuni

cados al Delegado provincial de Trabajo 
dentro de las cuarenta y ocho horas si- j 
guientes a la elección o renovación.

Artículo 27. Para formar parte déla 
Junta directiva de toda Asociación se exi
girá ser español, mayor de veintiún años 
de edad y no hallarse inhabilitado por 

' otras circunstancias para el ejercicio de 
i los derechos civiles: pertenecer a la Aso- 
1 elación y ejercer o haber ejercido la pro
; fesión u"oficio del ramo asociado durante 
. un año antes de la elección.

Artículo 28. El Presidente, o quien es
: tatutariamente le sustituye, ostentará la 
í representación legal de la Asociación, ac- 
i tuará a su nombre y deberá ejecutar los 
■ acuerdos adoptados por la Asamblea ge
; neral de asociados o por la Junta directi- 
¡ va, ejercitando además las atribuciones 
i que especialmente se le confieran por los 
: Estatutos.

Artículo 29. El Presidente o quien le 
i sustituya, estará obligado a dar cuenta a 
; la Delegación provincial de Trabajo de 

los cambios de domicilio social en el pla
zo de cinco dias.

Artículo 33. Los Esta tutos de las Aso
ciaciones determinarán los modos de ad
ministrarlas y las obras sociales que se 
hayan de realizar. Estas podrán ser el es
tablecimiento de subsidios a los asociados 
en casos de enfermedad, invalidez, paro 
forzoso u otras eventualidades o cuales
quiera otra de índole análoga.

Artículo 31. Los actos realizados por 
las Asociaciones profesionales, en rela
ción con los fines de previsión señalados 
en el artículo anterior, quedarán exentos 
del pago del impuesto de Derechos rea
les, del Timbre del Estado y del de Utili
dades, y de las contribuciones análogas 
que se establezcan en las provincias o re
giones que concierten su vida económica 
con el Estado.

Artículo 32. El Estado subvencionará 
las obras de previsión que organicen las 
iVaociaciones obreras en proporción al va
lor de ellas, quedando obligadas en este 
caso dichas entidades a organizar las re
feridas obras de previsión con la indepen
dencia debida, y quedando sometidas a 
la Inspección del Ministerio do Trabajo y 
Previsión.

Artículo 33. Para desempeñar cargos 
de Administración y gerencia en las insti- 
cucio ¡es de previsión que organicen las 
Asociaciones, se exigirá ser español y 
mayor de veintitrés años, utilizándose los 
empleados técnicos y administrativos ne
cesarios para los servicios.

Artículo 34. Las Juntas generales 
íteordarán los recursos ordinarios y ex
traordinarios con que se deba atender a. 
los gastos y fines de la Asociación, indi
cando la aplicación que deba darse a lo 

í recaudado. ,
A este efecto se determinará.
l .° El importe de las cuotas de entra

'! da y forma de pagarlas.
2 .° El importe de las cuotas periódi-

6

cas, ordinarias y extraordinarias y modo 
de pagarlas.

3 .° El importe de las cuotas sociales 
que hayan de percibir las Uniones, Fede
raciones y Confederaciones.

4 .° La parte de cuota o cuotas espe
ciales que se hayan de destinar a las ins 
tituciones de previsión.

5 .° La aplicación de donativos y le
? gados.

6 .° El destino de los fondos en caso de 
i disolución de la Asociación y el modo de 

vigilar los fondos especiales.
Artículo 35. El importe de las cuotas 

que hayan de satisfacer los asociados de
berá fijarse necesariamente mediante 
acuerdo de la Asamblea general, expre
samente convocada.

La cuota de entrada en las Asociacio 
nes obreras no podrá exceder del importe 
del jornal, salario o sueldo de tres días.

Artículo 36. Los cobradores de las 
cuotas serán nombrados por acuerdo de la 
Junta general o de la mayoría absoluta 
de la Junta directiva, debiendo comuni
carse el nombre y domicilio de los desig
nados al Delegado provincial de Trabajo 
en el término de cinco días.

Artículo 37. Las faltas de cumpli-
miento de los preceptos de esta Ley, re- : 
lativos a la publicidad semestral del mo- 1 
vimiento de socios y de las cuentas y ba- ’ 
lances de la Asociación, publicidad de ías i 
convocatorias de las Juntas generales y j 
comunicaciones obligadas a las Delega ,
ciones provinciales de Trabajo, asi como 
los actos de obstrucción a las Inspeccio
nes previstas en el ariículo 18, serán cas
tigadas con multas de 50 a 150 pesetas, 
que impondrá el Delegado provincial a 
cada uno de los Directores o socios que 
ejerzan en la Asociación algún cargo de 
gobierno, sin perjuicio de las responsabi
lidades civiles o criminales que fueren 
procedentes.

Artículo 38. Las Asociaciones • 
cumplan las reglas estatutarias cJ 
a los preceptos de esta Ley para¿

ivil^ 
ido á 
rticulcionamiento social, o las obligación 

tablecidas en el artículo 20, serán' 
de sanciones, que impondrán lasu 
ciones, provinciales de Trabajo, d 
podrán consistir en ki suspensión’-', ós 
ral para la Asociación infractora ■ ¿sr 
facultades consignadas en los apj e‘ Cu

rán:
o Cl
gene

facultades consignadas en los am 
4.°, 7.°, 8.° y 9.° del articulo 19.

Cuando hayan transcurrido dot ‘ “ 
desde que fué concedido el cumplí! i disc 
de las reglas estatutarias o de las a 
gaciones que establece el artículo sobl 
podrán imponerse las sanciones as 
mente aludidas. a5^s

Contra los acuerdos de las Del < ei 
nes provinciales en esta materia, v dis; 
las Asociaciones recurrir en plazo'-Etúe 
co días ante el Ministro de Trabajo utos,, 
visión, que resolverá, previo infor daciói 
la Delegación y de la Comisión t pre^ 
nente del Consejo de Trabajo, eue. ¡ose 
no de un mes. el Fe

Articulo 39. Cuando por la g.; rticul 
y trascendencia de las transgresio sposi 
metidas por una Asociación proit ado 
la Delegación provincial de Traba 
me imprescindible suspender el fui . 
miento de aquélla, podrá decretar •iíú5r 
pensión, poniéndolo en conocimietBexi? 
Juez de instrucción competente y ;cn 
nisterio de Trabajo y Previsión, ea 
zo de veinticuatro" horas, especieb . 
con toda claridad los fundamentos-^, |. 
se apoya y remitiendo los antecedí

prec
•on k

los nombres de los asociados o cena- - egisttes que aparezcan responsables 
hechos. ,

r'i -r- • l i m i • r. ■El Ministro de Trabajo y Previsi :l8p€
plazo de tres días, anulará o coní ‘

ios ci

la decisión del Delegado provineii 
mullicando su resolución al Juez.

supl 
Del.
asig

La suspensión prevista queda sa ,r ta 
to si la Autoridad judicial no lac ludo¡ 
en el término de veinte días.

t i j yuvcEn caso de ser su- omo.Articulo 40. En caso de sersüi 
6 da una Asociación profesional, lay . . 1 8 que
| sentación legitima o, en su defec ajri¿ 

Comisión nombrada por la Del Ostn
provincial de Trabajo, conservará 
sonalidad de la Asociación paracoe •' 
la gestión de ésta en los contratos ""-¡stn 
bajo y en la acción de previsión, Iram 
y beneficencia.

Al proceder a designar, en sin j, Pr
Comisión prevista en el párrafos )l a , 
deberá la Delegación provincial i
ba jo dar preferencia a" los elemeo
la misma organización.

Artículo 41. La Autoridad judu .,l 
drá decretar la suspensión de las " ' 0 
nes de cualquier Asociación pro!

11 nicul 
. Lito a

desde el instante en que dicte í 
procesamiento por delito que de 
que se acuerde la disolución en la esion
cia. , leven

Artículo 42. La AutoridadjuG
rá la única competente para dec 
disolución do las Asociaciones pr(

orada 
riza 
nuifl

les constituidas con arreglo a esta
Deberá acodarla en las seutei , ue j 

que declare ilícita una Asociación iC;. 
sional, conforme a las disposicif i 
Código penal, ni en las que dici- jVuve 
delitos cometidos en cumplimien® COino

or tí

OLA,

acuerdos de la misma. :squ
Podrá también decretarla en-; ÍLidri 

tencias que dicte contra los asocia itog ti 
delitos cometidos por los medios1 
Asociaciones profesionales les p1 M 
nen, teniendo en cuenta en cada* 
naturaleza y circunstancias deD* -■ 
índole de los medios empleados í 
tervenciones que la Asociación ^-L Pj 
nal haya tenido en el empleo Ol a , 
medios y en los hechos ejecutad0' A tod

Artículo 43. Decretada poñ ^die 
cia firme la disolución de una > -
profesional, no podrá constituirse auo ¡ 
la misma denominación ni con 
to, si éste hubiera sido declara01 
Si no lo hubiere sido y se constituí - ; 
Asociación profesional con igua‘ . " ; 
nación u objeto, no podrán forir c 
de ellas los individuos a quienes5 ei 

i se impuesto pena en dicha sente0’
La suspensión producirá aratj 

i impedir que se constituya otra 
: profesional con la misma deno^L »¿¡sv

h-ar.

Que 1

pi U1CD1UUU1 LUU 1C1 LLilOLUU VAV/y*.,, 
¡ objeto de que formen parte indo , 
i la Asociación profesional suspe^ Jlani 

pacitará a los asociados de ésta P 
nirse en el local de sus sesWV C0Q] 
otro que adoptaren para ello d 
tiempo que la suspensión deba s^"

Articulo 14. De las sentepcd'"; mtos 
en que se acuerde la disolucioj1^ 
sión de las funciones de una Av; 
profesional o en que ésta se deje = 
dará la Autoridad judicial conoei^ 
Ministro de Trabajo y Previsión-A 
gado provincial de Trabajo y M

Por 
.^Ud

Mad

E1Mini
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isD 
do, •
oni.

■68 r. ¡vii de la provincia en el término de 

r? Las Asociaciones se di-

‘m Ornando asi lo acuerde la Asara- 
■ p ■ il de los asociados por mayoría

-’^ Hpl número total de los mismos, 
¿tatutos no se ha previsto nor- 

“ir; !ia nfand^^ecrete la disolución la 
tpl ri¿líd judicial, con arreglo a las le- 

• lag mismas del cumplimiento 
obligaciones que tuvieren contrai-

nptil disolución de las Asociaciones no 
W 1 । , dp.l cnmnlimientoiasr, ¡ra a I
Ulo 5 l V - 
saí; - Asociaciones profesionales quedan 
D-: en cuanto a la adquisición, pose- 
•ia r v disposición de sus bienes, a lo que 

pilen las leyes y sus respectivos 
oain nns v en caso de disolución, la 
nf iacióVde los bienes se hará según se .1UI w ___ _ loo Vatatntna v nn ha.- nrevisto en los Estatutos, y no ha

> __ nuda nasarán a inte-J Ise previsto nada, pasarán a inte- lose pi Ja ] Parna ! Fondo nacional del Paro.
A.-I Afín n rl n y A rl, rticulo 46. Quedan derogadas todas 

pá ¿posiciones que se opongan a lo pre- 
,7o lado en la presente Ley.

/I rtlculos adicionáles'aba¡
VU| ñero. Las Asociaciones profesio- 

Ap. ia índole de las defi-

) eü:
Deci
itos

■ existentes de la índole de las deh- 
nieL ^ila presente Ley quedan sujetas 
e- receptos de ésta y deberán cum- 

¿i lo dispuesto en el articulo octavo 
- de los cuarenta dias siguientes a 

ublicación en la Gaceta de Madrid, si 
hallasen inscritas anteriormente enhallasen HISCULa» ainw.vnuvui.v vu 

V' Astros de Asociaciones de los Go- 
, «iTrilac

cont
■indi 
ez.

"" ios civiles. . ,
gundo. Mientras no estén constitm- 

evi' as Delegaciones provinciales deTra-
’ suplirán los Gobernadores civiles 

Delegados en las funciones que a
, asigna la presente Ley.

das ir tanto: 
ai indo a todos los ciudadanos que

yuven al cumplimiento de esta Ley, 
■rsui fino a todos los Tribunales y Autori-
>la 8que la hagan cumplir.
-hd adrid, ocho de abril de mil nove- 
belf os treinta y dos. .
•ara Xiceto Akalá-Zamora y Torresacó;
atOS Ministro de Trabajo y Previsión,

Froncisco L. Caballero 
*

ín,

suc íl  Pr e s id e n t e d e  l a  Re pú b l ic a  Es - 
fo a. o l a , 
ial-me tudos los b116 Ia presente vieren y 
“' idieren, sabed: 

lucias Co r t e s  han sancionado y dejudi ¿ue las c o r t e s  1 
las -1,10 la siguiente
pro' L E Y

denlo único. Se ratifica el Convenio 
lvo a reparación de las enfermedades 

‘ ‘s ouales, adoptado en la sesión de la

te i' 
de 

lia 
. erencia Internacional del Trabajo 
L-ri ,ra^a en Ginebra el año 1926, y se 
nroíiriza ,'d Gobierno para que registre 
jsta* yheaeión en la Secretaría de la So- 
"tP!» de Naciones, de acuerdo con lo que 
pión ,8uela Constitución.C1UU orlor tanto:¡ ¡0[ uiuio:
iicir í .ia'10 a todos los ciudadanos que 
tin(( ’yuven al cumplimiento de esta Ley,

en

pri
.da

* ai Lumpiinneniv ue Lata , 
^o a todos los Tribunales y Autori- 
? Que ia hagan cumplir.

' "lurid, ocho de Abril de mil nove- 
g«^¡u,aydos.

-Xiceto Alcalá-Zamora y 'Torres 
^nistro de Trabajo y Previsión,

'«ncísto L. Caballero
)s y *

o dí

•or
As»

^Re s id e n t e  d e l a  Re pú b l ic a  Es -

K‘. I los que la presente vieren y 
Kiren’ 8abed:

Leí • ó, i Co s t e s  han sancionado y de- e. -ado la siguiente
igy

-adí

¡a!

_ LE Y
"Ui ¿v-"lí0 huleo. Se ratifica el Convenio 

Jornada de trabajo en las mi-.... ídn ?^naaa de trabajo en las mi- - 
JT Lferun r- n» adoptado en la sesión de la I 

eh^aCla internacional del Trabajo z i ef »riza4\?nnGSebra el a6° 1931’ Y 88 i 
; . aratiA 1 yonierno para que registre

tiedal iaCKTn en la Secretaria de la 
'í1/h riisr7ae Naciones, de acuerdo con lojiV>
ns»'

-disnA^ . ac*ones, de acL_— — -
Por a Constitución.
•'Lt -' n*o:
idyuvp a 1todos l°s ciudadanos que 

11 al cumplimiento de esta Leyoí'*¿ CotriA , 1 ^^mpiltnÍ6DtO C16 CSlcl LiCv ? 
dl; lades .md los Tribunales y Auto- 

ti?61» hagan cumplir.
lil5; ^tos trí- ?cho de abril de mil nove- 
ib- treiutaydos.y dos.
xse\
si? bM¡:
¡DE
siii ^ccilá-Zamora y Torres 

lraóajo y Previsión, 
ancisco L. Caballero

El  Pr e s id e n t e d e  l a  Re pú b l ic a  Es 
pa ñ o l a ,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s han sancionado y de 
cretado la siguiente

LEY
Artículo único. Se ratifica el Convenio 

relativo al Seguro de enfermedad de los 
trabajadores déla industria y del comer
cio y de los sirvientes domésticos, adop
tado en Ja sesión de la Conferencia Inter
nacional del Trabajo celebrada en Gine
bra en 1927, y se autoriza al Gobierno 
para que registre esta ratificación en la 
Secretaría de la Sociedad de Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Constitu
ción.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
asi como a. todos los Tribunales y Autori
dades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de abril de mil nove
cientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Trabajo y Previsión.

Francisco L. Caballero
** *

El  Pr e s id e n n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es 
pa ñ o l a ,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s  han sancionado y de
cretado la siguiente

í

i

LEY
Artículo único. Se ratifica el Convenio 

relativo al trabajo nocturno de las muje- 1 
res en la industria, adoptado en la sesión . 
de la Conferencia Internacional del Tra
bajo celebrada en Washington el año ' 
1919, y se autoriza al Gobierno para que : 
registre esta ratificación en la Secretaria 
de la Sociedad de Naciones, de acuerdo ; 
con lo que dispone la Constitución.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que . 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Autori
dades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de abril de mil novecien
tos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamoi-a y Torres
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Francisco L. Caballero
** *

El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es 
pa ñ o l a ,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s  han sancionado y de
cretado la siguiente

LEY
Artículo único. Se ratifica el Convenio 

relativo al trabajo nocturno de los niños 
en la industria, adoptado en la sesión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Washington el año 1919, y 
se autoriza al Gobierno para que registre 
esta ratificación en la Secretaría de la 
Secretaria de la Sociedad de Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Constitu
ción.

Por tanto: . , , •
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta ley, 
así como a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de abril de mil nove
cientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
- El Ministro de Trabajo y Previsión.

Francisco L. Caballero.
** *

El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es 
pa ñ o l a ,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s  han sancionado y de
cretado la siguiente

LEY
Artículo único. Se ratifica el Convenio 

relativo al trabajo nocturno en las pana- 
i derías, adoptado en la sesión de la Con- 
i ferencia Internacional del Trabajo cele- 
í brada en Ginebra el año 1926, y se auto- 
i riza al Gobierno para que registre esta 
? ratificación en la Secretaría de la Socie

dad de Naciones, de acuerdo con lo que
•I dispone la Constitución.

Por tanto: .
Mando a todos los ciudadanos que coad- 

• yuven al cumplimiento de esta Ley, así

como a todos los Tribunales y Autorida
des que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de abril de mil nove
cientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Trabajo y Previsión.

Francisco L. Caballero
* s *

El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es 
pa ñ o l a ,

■ Lo que participo a V. E. para su cono
: cimiento y efectos consiguientes. Madriu. 
i 19 de abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
í Señor Presidente de la Audiencia de 

Palma de Mallorca.
(Gaceta 21 abril de 1932).

í ... ......

¡ SECCION PSOVÍNCIAL
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las Co r t e s han sancionado y de

cretado la siguiente
LEY

Artículo único. Se ratifica el Convenio 
relativo a la edad mínima de admisión 
de los niños en los trabajos industriales, 
adoptado en la sesión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo celebrada en 
Washington el año 1919, y se autoriza al 
Gobierno para que registre esta ratifica
ción en la Secretaría de la Sociedad de 
las Naciones, de acuerdo con lo que dis
pone la Constitución.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así cómo a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de abril de mil nove
cientos treinta y dos.

Niceto Alcalá Zamora y Torres.
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Francisco L- Caballero
(Gaceta 14 abril de 1932)

* * * 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

d e min is t o s

DECRETO
Es notorio que desde el advenimiento 

del nuevo régimen el calificativo de 
«real» ha sido sustituido en prosa oficia) 
por el más propio de «nacional», como 
comprueban las denominaciones de «Pa
lacio Nacional», «Patrimonio Nacional», 
«Academia Nacional de Medicina», etc.

Algunos particulares y entidades, en 
sus distintas formas de actuación y desen
volvimiento emplean anfibológicamente 
el vocablo «nacional», dando origen a que 
la opinión pública les atribuya una ofi 
cialidad de que carecen.

En evitación de tal confusión, a pro
puesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. A partir de la publica

ción de la presente disposición, las Socie
dades, Asociaciones y entidades de todo 
género y los particulares no podrán usar 
en sus títulos, denominaciones y actua
ción el calificativo de «nacional» sin ex
presa autorización, en su caso, del Con
sejo de Ministros.

Dado en Madrid a veintiuno de abril 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Azaña
(Gaceta 22 abril de 1932)

(f:**
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 

nombrar, accediendo a su solicitud, para 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de La Lonja, de esa capital, de tér
mino, vacante por promoción de D. Adol
fo Fernández Moreda, a D. José Olmedo 
Almeida, Juez de primera instancia de 
término que sirve el de Orihuela.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
19 de abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Palma. * * *
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2.°, articulo 39 ael 
Reglamento del Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura,

Este Ministerio acuerda nombrar, en el 
turno primero de los establecidos en el ar
tículo 40 de la Ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de Juez 
de primera instancia, de entrada, en la 
vacante producida por excedencia de Don 
Alejandro Bustamante, a d. José María 
Molinero Mercado, Aspirante a la Judica
tura, que ocupa el número 64 en la escala 
del Cuerpo, que pasará a servir el Juzga
do de primera instancia de Ibiza, en esa 
provincia, vacante por traslación de Don 
Carmelo Miguel.

Núm. 967
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

Grupo 21, Servicios de Higiene.
Sección: Peluquerías

Este Jurado Mixto, en sesión celebrada 
ayer, tomó el acuerdo de que el dia 1." de 
mayo próximo los establecimientos de
pendientes de la jurisdicción de este orga
nismo se abran a las seis y media de la 
mañana, que la dependencia entre a las 
siete al trabajo y que se cierren dichos 
establecimientos a las diez de la mañana.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 29 
de la Ley de 27 de noviembre de 1931.

Palma de Mallorca, 20 abril de 1932.— 
El Secretario, R. Despuig.—V." B."—El 
Presidente, Gregorio Crespo.

* * * 
Núm. 965

ALCALDIA DE CAMPANET
Ed it o .—En el corral común de esta 

villa se encuentra detenido un perro que 
fue encontrado abandonado en la vía pú
blica cuyas señas son: color blanco con 
partes laterales cabeza y orejas color cho
colate con una mancha del mismo color 
en la nalga derecha y cola medio cor
tada, el que será entregado al que acredi
te ser su dueño previo pago de los dere
chos devengados, lo que se hace publico 
por medio del presente, con la condición 
de que transcurridos cinco dias desde la 
publicación en el B. O. y no ha sido reti
rado será vendido en pública subasta.

Óampanet 21 de abril de 1932.—El Al
calde, Jaime Rosselló.

***
Núm. 966

AYUNTAMIENTO DE LLORET 
DE VISTA ALEGRE

Ed ic t o .—En el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, a las diez de la ma
ñana del dia siguiente hábil a los quince 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ten
drá lugar la subasta de cincuenta pinos 
maderables del monte comunal de esta 
villa, con arreglo a las condiciones fa
cultativas del Distrito Forestal de Bar
celona, Gerona y Baleares, insertas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 10.107 correspon
diente al día 19 de septiembre de 1931 y 
a las administrativas aprobadas por este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
13 de noviembre del mismo año.

La subasta se celebrará mediante plie
go cerrado, siendo el tipo de tasación 
mil ciento veinticinco pesetas.

Antes de dar comienzo al acto, los que 
deseen tomar parte en la subasta debe
rán constituir un depósito del cinco por 
ciento del tipo de tasación.

Las proposiciones deberán ajustarse 
al modelo que se inserta al final de este
anuncio.

Lloret 
1932.—El 
Mateu.

de Vista Alegre 21 de abril de 
Alcalde accidental, Arnaldo

Modelo de proposición
(Pliego de la clase GT 3‘60 pesetas.'}

D.......natural.y vecino de.......ofre
ce la cantidad de..... pesetas para cl 
aprovechamiento de cincuenta pinos mar
cados por el Sr. Ingeniero Jefe del dis
trito forestal de Barcelona, Gerona y Ba
leares, con arreglo a las condiciones fa
cultativas insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia n." 10.107 del dia 19 de 
septiembre de 1931 y las administrativas 
aprobadas por este Ayuntamiento el dia 
13 de noviembre del mismo año.

(Fecha y firma del proponente) 
** *

Núm. 973
AYUNTAMIENTO DE ARTA

El dia siguiente hábil después de trans 
curridos los veinte desde la inserción de 
este anuncio en el B. O. a las once de la 
mañana en el local de la Secretaría de 
este Ayuntamiento y ante una Comisión 
formada por el Alcalde o Teniente dele
gado y otro Teniente Alcalde, asistido del 
Secretario de la Corporación se celebrará 
una subasta pública para construir una 
alcantarilla en la calle de las Parras en 
el tramo comprendido entre las del Figue-

M.C.D. 2022



ral 3' Monserrate Blanes, con arreglo a 
los pliegos de condiciones, proyecto y 
presupuesto que están de manifiesto en la 
expresada Oficina.

Anunciado el acuerdo, conforme al ar
ticulo 26 del Reglamento de contratación 
municipal no se presentó reclamación al
guna.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que se inserta al final e Rendi
das en papel de la clase 6.a (3'60 pesetas) 
y sello municipal de peseta, presentándo
se a la idesa que presidirá el acto en plie
go cerrado de las once a las once y me
dia. incluyendo la cédula personal del li- 
cit idor y el resguardo de haber constitui
do el depósito provisional, que importa
106'50 pesetas, debiendo el que resulte ’ 
rematante elevar su cuantía al 10 por 100 i 
del importe del remate en concepto de 
fianza definitiva.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 2.129'25 pesetas no admitiéndose ; 
proposición que exceda de ella. Las me
joras serán en baja. Para el bastanteo de • 
poderes son aptos todos los Abogados del ■ 
ilustre Colegio de Palma.

Modelo de proposición
D.....  vecino de...., según cédula per

sonal que acompaña, con capacidad bas
tante para. contratar, enterado de los plie- • 
gos de condiciones, proyecto y presupues
to bajo los cuales el Ayuntamiento de 
Artá contrata la construcción de una al
cantarilla en la calle de las Parras en el 
tramo comprendido entre las del Figueral 
y Monserrate Blanes, se compromete a 
realizar las obras de referencia por la i 
cantidad (en letras) pesetas. ,

(Fecha y firma del licitador)
Artá 5 de abril de 1932.—El Alcalde, 

Pedro Gil. * * * 
Núm. 945 

Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario de 
Sala interino de la Audiencia Territo- 
1 ial de Palma.
Certifico: Que la Sala de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

En ¡a ciudad de Palma a doce de abril 
de mil novecientos treinta y dos, en los 
autos incidentales de oposición a la am
pliación de declaración de quiebra de «Su
cesores de J. Cuerda», seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad por Doña Josefa. 
Doña María del Carmen y D. Francisco 
Cuerda Verdaguer, vecinos de esta ciu
dad, mayores de edad, sin profesión, ca
sadas aquellas respectivamente con Don 
Juan Antonio Fuster Valiente y D. Juan 
de Oleza Bestard, con D. Santiago Bigas, 
vecino de Barcelona, comerciante, pen
diente ante este Tribunal en virtud de 
apelación interpuesta por los actores re
presentados todos por el Procurador Don 
Bartolomé Bennaser Bennaser bajo la di
rección del Letrado Don Jaime Énseñat 
y por los estrados del Tribunal el apelado 
por incomparecencia. — Fallamos: Que 
revocando la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, debemos dejar 
y dejamos sin efecto la declaración de 
quiebra de Don Francisco, Doña Josefa y 
D.a María del Carmen Cuerda Verdaguer 
en cuanto afecta a su persona y bienes 
que no procedan de la herencia paterna, 
sin expresa condena de costas en ambas 
instancias. — Pues así por esta nuestra 
sentencia que se notificará personalmen
te al recurrido Don Santiago Bigas si lo 
solicita la. parte contraria dentro de ter
cero dia o en otro caso en la forma pre
venida en los artículos doscientos ochen
ta y dos y doscientos ochenta y tres de la 
Ley de Enjuiciamiento civil publicándose 
edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, insertándose el encabezamiento 
y parte dispositiva, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Ildefonso Baquero.— Francisco 
Bonilla.—Luis Díaz.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo mandado 
libro el presente y la firmo en Palma a 
diez y nueve de abril de mil novecientos 
treinta y dos.—Pedro Alomar, Secretario 
interino.

* *
Núm. 929

D. Jaime Serra y Orell, Secretario de go
bierno de la Audiencia territorial de 
Palma.
Certifico: Que el Excmo. Sr. Presiden- 

to de esta Audiencia mediante Decreto de 
hoy ha acordado señalar para dar co
mienzo a las sesiones del Tribunal del Ju
rado en el segundo cuatrimestre de co
rrí nte año, el dia diecinueve de mayo 
próximo en el lugar que ocupa la casa 

Consistorial de Ibiza, el dia primero de 
junio siguiente en el que ocupa el Juzgado 
de primera instancia e Instrucción del 
Partido de Mahón y el dia nueve del pro
pió mes de junio en el que ocupa esta 
Audiencia.

Y para su publicación en el Bo l e t ín : 
Of ic ia l  de la provincia extiendo la pre
sente de orden y visada por el Excmo. Se
ñor Presidente de esta propia Audiencia 
y la firmo en Palma a dieciocho de abril 
de mil novecientos treinta y dos.--Jaime 
Serra.—V.0 B.°—Anselmo Gil de Tejada.

a '1*
Núm. 930

Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad..
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Antonio Colora Sabater, muy . 
sordo, bajo, delgado, moreno, de 35 años, : 

■ cuya demás filiación no consta, y que ha
bitaba en esta ciudad de Palma, hoy de 
ignorado paradero, para que dentro del 

. término de quinto dia, contados desde el 
• siguiente al en que se publique el presen

te en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado para ser oido, en sumario 
que se intruye sobre sustracción de un 
becerro, del huerto Can Broca del térmi
no municipal de Palma, bajo el número 
47 do este año y por haber intentado em
barcar en el Puerto de Alcudia en una 
caja de madera con destino a Barcelona, 
bajo los apercibimientos a que haya lu
gar. .

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
, ocho de abril de mil novecientos treinta. 
■ y dos.—Julio Felipe Mesanza.—El Secre

tario.—P. M., Miguel Oliver.
***

i Núm. 952
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al sujeto Juan Tomás Tur, de 
unos 23 años, cocinero, que el 16 del pa
sado febrero estaba hosuedado en el me
són de Campos, calle de la Cordelería nú
mero 40, de esta capital, cuya demás filia
ción no consta y hoy de ignorado parade 

) ro, para que dentro del término de cinco 
días a contar del siguiente al en que se 

f publique el presente en la Gaceta de Ma- 
t drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 
j ció, comparezca ante este Juzgado para 
| ser oído en el sumario que se instruye ba

jo el número 39 del actual año, sobre hur
to de un gabán, en dicho mesón, de Fran
cisco Perelló Coll, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Palma de Mallorca, a veinte 
de abril de mil novecientos treinta y dos. 
—Julio Felipe Mesanza.—El Secretario, 
P. M., Miguel Oliver.* * *

Núm. 963
Por el presente edicto que se expide 

en méritos de lo dispuesto en las diligen
cias sobre exacción de costas por la vía 
de apremio causadas ante la superioridad 
en el rollo de autos sobre acumulación 
deducido por D. Vicente Torres Riera co 
mo marido de D.u Antonia Benito López 
contra D. Bartolomé Cañellas Bover y 
otros; se sacan a pública subasta por pri
mera vez, los derechos que dicha D.a An
tonia Benito López pretende tener y ejer
cita, en juicio declarativo de mayor cuan
tía que su madre y causante D.a Amalia 
López y del Rio promovió y ella ha conti
nuado contra D.a Magdalena Gabriuetty 
Frau, D. Augusto Bovio Vallino y D. Ra
món Soler Morey, en este Juzgado y en 
la Excma. Audiencia del Territorio, ha
llándose en grado de apelación ante di
cho Superior Tribunal en méritos del re
curso interpuesto por lo propia D.a Anto
nia Benito. Dichos derechos han sido va
loradas en tres mil doscientas cincuenta 
pesetas; quedando señalado para el rema
te, que tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado (calle de San Miguel nú
mero 86) el dia veinte de mayo próximo 
a las doce horas.

Condiciones de subasta.
1 .a Para tomar parte en ella, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado o en la Caja de depósi
tos de esta Provincia, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del ava
luó, y no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dichos ava
luó.

2 .a Las diligencias obran en Secreta
ria para que puedan ser examinadas por 
los licitadores.

3 .a Los gastos de subasta, remate y 
demás serán de cargo del rematante,

Palma a ocho de abril de mil novecien
tos treinta y dos. - Julio F. Mesanza.—El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.** *

Núm. 954
Don Gerardo Maña Thomás Sabater, Juez 

municipal encargado accidentalmente del 
despacho de este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Lonja, por 
ascenso del Juez propietario.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado a instancia del Procurador 
Don Pedro Ferrer en nombre de Doña 
Catalina Pons Seguí contra Doña Magda
lena y Doña Francisca Miró ¿águiló se 
saca a publica subasta por término de 
veinte dias la finca que a continuación se 
dirá bajo las condiciones que se expre
sarán, señalándose para su remate para 
el dia veinticuatro mayo próximo y hora 
de las once en la sala audiencia de este 
Juzgado calle de San Miguel número 86.

FINCA
Urbana consistente en botiga y algor- 

la que comprende tres pisos, cuya super
ficie no puede expresarse ni aproxima
damente, sita en esta ciudad, calle del 
Sindicato, antes de la Capellería, núme
ros doce y catorce antes números ocho y 
nueve de la Manzana setenta. Linda por 
derecha entrando con casa de D.a Cala- 
manda Pifia, hoy edificio del Banco His
pano Americano, por la izquierda con la 
de los herederos de Don José Aguiló, y 
por el fondo, con dicha finca que fué de 
la Señora Pifia.

La cual fué justipreciada por las par
tes en la escritura de préstamo originaria 
del presente juicio, en siete mil quinien
tas pesetas.

CONDICIONES
1 .* No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de venta.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

4 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura pública hasta su inscripción en 
el Registro de la propiedad, serán de 
cargo del comprador.

■ 5.a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Palma de Mallorca a diez y nueve de 
abril de mil novecientos treintidos.—Ge
rardo M.a Thomás.— El Secretario, Juan 
Bestard.

según exhorto recibido del 0 
Horta de Barcelona cuyos muebles —r- 
diciones de la subasta son como sk

Una mesita de centro al parecer de' 
nogal justipreciada en. . . , 

Un espejo de 1 metro por 1'50 de 
ancho.............................  ,

Dos cómodas ai parecer de caoba,

Total.

l .° No se admitirán posturas ; 
cubran los dos tercios del avalúo,'

2 .° Que todo licitador para ton;: 
te en la subasta deberá satisfacer; 
mente en mesa del Juzgado el di
ciento del justiprecio, excepto el 
tante, cuyo depósito será parte del 
porque se remataren los bienes.

3 .° Que los gastos de subastar 
riores serán de cuenta del adjudica

4 .° Que la subasta se verilic;Se é
, . , i.- Loaun solo lote; y que los bienes est?Ls a 

manifiesto en la calle de Monten ectc
mero 8.

Que la subasta tendrá lugar 
siete de mayo próximo a las doce.

Palma diez y nueve abril de m: 
cientos treinta y dos.—José Vidal,- 
Salvá, Secretario.

baj;
Vf-.

Id.

* * 
Núm. 984

o
Don Pedro Juan Ferrer, Juez mi 

del término de San José (Balear.
Por el presente, en virtud de ECL1 

puesto en los autos juicio verbal cf I E 
ejecución de Sentencia, promor rio 
este Juzgado por Vicente Torres lioe
«Can Roig», vecino déla parra a ee 
San Vicente, en esta isla, contra.’ Roe 
rres Torres (a) Chordi, Francisco(c

6E

vay y José Torres Mari, vecinos, 
mo, de Ja ciudad de Ibiza, y losot teki 
de San Jorge de este término, sobre oen
mación de ochocientas treintiocb U 

‘ ' lientas, cincuenta céntimos, más losk •• 
y costas, se saca en venta a púbí
basta por término de veinte días, 
sa de planta baja, sita en dicha 
de San Jorge denominada. «Can Jo Q 
unos ciento setentiseis metros cus111P
de cabida, lindante, por Norte, 'M* 
Oeste, con la finca rústica demoi^1! 
«Can Chordi», y por Sur, con tier i-" 
los herederos de D. Plácido Pen

'ala

otras de Vicente Torres Mari, just 
da en seis rail pesetas, quedando1 
do para el remate el dia veinte - 
próximo y hora de las quince, en
audiencia de este Juzgado, sita' 
Jorge «Can Toni Chumeu,» bajo-1 
diciones (siguientes:

Tn

* * * 
Núm. 962 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado de 1.a instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad, se 
tramita incidente sobre pobreza de doña 
Josefa Zespón Sánchez; y en virtud de lo 
acordado en providencia de diez y seis 
del actual, de la demanda, de pobreza de 
dicha Sra. Zespón, se confiere traslado 
y por la presente se emplaza a los here
deros desconocidos de D. Antonio Juan y 
Terrasa, a los que se emplaza para que 
dentro de nueve días comparezcan con 
objeto de contestarla, cuyas copias se 

, hallan en Secretaria a su disposición; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se
guirá el incidente con solo el Sr. Abogado 
del Estado.

Palma diez y ocho abril mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar.

1.a Para tomar partéenla5 
los licitadores consignarán prevü 
en la mesa del Juzgado el diezp01 “L 
del justiprecio, sin cuyo requisitos uiu 
admitidos, excepto el ejecutante1 la 5 
drá tomar parte en ella sin hac# 
pósito prevenido, devolviéndose1 
signacíones a sus respectivos dtf 
ta continuo del remate, except-3 -

etid

dei
corresponda al rematante que M 
en depósito en garantía del cumb ? d 
de la obligación, y, en su caso, e1' -e 
te del precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura Q1 ¿ 
bra las dos terceras partes del P 
tasación. .

3 .a Los autos arriba expresa1' . J 
lo de propiedad y certificación d: 
menes, estarán de manifiesto en; ' 
taría del Juzgado, y se entenderá ■
do licitador acepta como bastan*5 
titulación. bier

1 .a Que la descrita finca es a"e 
dad del ejecutado José Torr# ¡One 

i (alias) Chordi, y se halla graya^ 
; préstamo hipotecario de dos 
i interés del cinco por ciento anu^ T 
i cien tas pesetas señaladas para 
i favor de Antonio Tur Torres, vec'x4?., ’ • i i . . ...

i

un

Urji

v 
dico

JclVUl Uü rklllUIllU luí LOriCOj ’ - j.,¡? 
ciudad de Ibiza, cuyo crédito cú¡ [ 
subsistente, entendiéndose q06,;

** *
Núm. 979

Don José Vidal y Fiol, Abogado, Juez mu- 
mcipal del Distrito de. a Catedral.
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta por término de ocho dias los 
muebles que se dirán para hacer pago a 
Seguros Royal Esechuye Assurange ins 
tantedel juicio contra Juan Oliver Palón,

suosiscente, entenaienaose quv; e 
‘ tante lo acepta y queda subro^ 

responsabilidades del mismo, sin 
a su extinción el precio de la ven --i 

5.° Los gastos de subasta^ ' 
demás que sean consecuencia d® 
ma, serán de cuenta del rematau- U
so la escritura de traspaso. ¡ 

San José doce de abril de
U0 
í se

cientos treinta y dos.—Pedro 
te mí, Andrés Tur.

Qer.

I' A1 AI A.—Escrnc i. a  Ti 1

‘el 
Per 
El
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